
 

Reporte Semanal 
Cámara de Centros Comerciales 

Semana del 14 al 18 de julio 

 
Monitoreo legislativo semanal 

 
I.​ Proyectos para eliminar el feriado legal en primarias 

 
1.​ Proyecto de ley Modifica la ley 18.700, orgánica de votaciones y escrutinios para 

quitar el carácter de feriado legal al día fijado para la realización de elecciones 
primarias (Bol. N°17.601-06).  
 

2.​ Proyecto de ley que modifica la ley N°20.640 para establecer que a los días 
fijados para la realización de elecciones primarias, no se les aplica las normas 
sobre feriado legal que indica (Bol. N°17.574-06).  
 

3.​ Proyecto de ley que modifica la ley N°18.700 orgánica de votaciones y 
escrutinios para suprimir el carácter de feriado legal de las elecciones primarias 
(Bol. N°17.587-06).  
 
Estos tres proyectos no fueron discutidos esta semana en el Congreso Nacional y 
no se avizora que sean discutidas próximamente, ya que no es un proyecto de 
prioridad para el Ejecutivo. 
 

II.​ Derecho laboral y proyectos de interés 
 

4.​ Proyecto de ley que modifica la ley 19.973, que establece feriados, para 
incorporar el viernes santo como feriado irrenunciable (Bol. N° 17.454; N° 17.455; 
y N°17.456-13). El Congreso Nacional no discutió estos proyectos de ley esta 
semana, considerando que no forman parte de las prioridades legislativas del 
Congreso ni del Ejecutivo. 
 

5.​ Proyecto de ley que establece el día 18 de abril de 2025 como feriado 
obligatorio e irrenunciable para los trabajadores del comercio (Bol. N° 
17.458-13).  Desde abril no se ha discutido este proyecto, y por el momento no 
existen indicios de que se discuta nuevamente. 

 
6.​ Proyecto de ley que modifica el horario de cierre de los centros comerciales 

(Bol. N.° 17.187-13). Este proyecto no fue discutido esta semana y no se espera que 
se debata prontamente, considerando que no cuenta con el apoyo del Ejecutivo. 
 

7.​ Proyecto de ley misceláneo (Bol. N.° 17.322-03).  Se publicó en el Diario Oficial el 
proyecto de ley misceláneo. Cabe recordar que esta iniciativa busca contribuir a la 
reactivación económica y fomentar la inversión, a través de la incorporación de 
múltiples modificaciones de diversa índole, entre las cuales destacan: la rebaja 
transitoria del impuesto a la renta de primera categoría para las micro, pequeñas y 
medianas empresas. 
 

8.​ Proyecto que otorga un permiso laboral para vocales de mesa (Bol. N.° 17.221-13). 
El lunes 14 de julio, la sala de la Cámara de Diputados aprobó el proyecto de ley. La 

                                                                                                                                     



 

iniciativa pasó a su segundo trámite constitucional en el Senado. El proyecto será 
analizado por la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara Alta. 
 

9.​ Proyecto de equidad salarial entre hombres y mujeres (Bol. N° 10.576-13). Esta 
semana la Comisión de Trabajo del Senado no discutió esta iniciativa de ley, a pesar 
de que es una prioridad para el Gobierno. 

 
10.​ Proyecto que extiende el posnatal parental (Bol. N.° 17.049-13). El proyecto de ley 

estaba en la tabla de la Sala de la Cámara de Diputados el día 15 de julio, pero 
finalmente no fue discutido. Sin embargo, se encuentra en la tabla del día 23 de 
junio en el cuarto lugar 
 

11.​ Proyecto que interpreta que el principio de confianza legítima es aplicable a los 
empleos a contrata que indica (Bol. N.° 17.247-13). Esta semana, la Comisión de 
Trabajo de la Cámara no discutió esta iniciativa. Es poco probable que este proyecto 
se reactive porque no cuenta con apoyo del Ejecutivo. 

 
12.​ Proyecto que crea un nuevo sistema de calificación de enfermedades 

profesionales (Bol. N.º 17.237-13). La Comisión de Trabajo de la Cámara no discutió 
el proyecto de ley esta semana, a pesar de que el Ejecutivo le renovó la urgencia el 
2 de julio de este año. 

13.​ Modifica el Código del Trabajo para eliminar el límite de la indemnización por 
años de servicio (Bol. 17.394-13). El día martes 15 de julio la Comisión de Trabajo de 
la Cámara aprobó en general el proyecto de ley. 

14.​ Modifica el Código del Trabajo para tales efectos y crea un fondo solidario de 
sala cuna (Bol.N° 14.782-13). Esta semana, la Comisión de Trabajo del Senado no 
discutió el proyecto de ley. 

15.​ Proyecto que crea un nuevo sistema de subsidio unificado al empleo (Bol. N° 
17.641-13). La Comisión de Trabajo de la Cámara continuó con la discusión de este 
proyecto esta semana. El martes 22 de julio se volverá a discutir en dicha comisión. 
El proyecto se encuentra con urgencia suma. 

III.​ Sector financiero y protección de los consumidores  

1.​ Proyecto que mejora la protección de los derechos de los consumidores en el 
ámbito individual fortaleciendo al Sernac (Bol. N.° 16.271-03). Esta semana, la 
Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados no discutió esta propuesta de 
ley. De todas maneras, el 14 de julio, el gobierno le renovó la urgencia suma a este 
proyecto. 
 
IV.​ Medioambiente y sostenibilidad  

 
1.​ Proyecto de ley que fortalece y mejora la eficacia de la fiscalización y el 

cumplimiento de la regulación ambiental a cargo de la Superintendencia de 
Medio Ambiente (Bol. N.° 16.553-12). La Comisión de Medio Ambiente del Senado 
continuó con la discusión del proyecto de ley el día lunes 14 de julio. Participaron en 
esta sesión: el presidente de Salmón Chile, Arturo Clement, el abogado, Juan Carlos 
Ferrada, la abogada, Paulina Riquelme, el ex ministro de Medio Ambiente,  Javier 
Naranjo, la  abogada, Camila Boettiger, el ex subsecretario de Medio Ambiente, 
Felipe Riesco, la presidenta de la CPC, Susana Jiménez, la directora de la Fundación 

                                                                                                                                     



 

Chile Sustentable, Sara Larraín y el presidente de la Cámara Chilena de la 
Construcción, Alfredo Echavarría. 

 
2.​ Proyecto de ley que fortalece la institucionalidad ambiental y mejora su 

eficiencia (Bol. N.° 16.552-12). La Comisión de Hacienda del Senado aún no discute 
este proyecto de ley, aunque se espera que sea discutido prontamente. 

 
             IV.         Leyes en seguimiento 
 

1.​ Ley 21.735, que crea un nuevo sistema mixto de pensiones. Esta semana la 
Superintendencia de Pensiones no publicó normativa en consulta. 
 

Agenda de la próxima semana 
 
La próxima semana, el Congreso Nacional continuará con su actividad normal y, de 
momento, se encuentran citados los siguientes proyectos de interés: 
 

●​ Lunes 21 de julio: 
 

1.​ La Comisión de Medio Ambiente del Senado continuará con la discusión del 
proyecto que fortalece y mejora la eficacia de la fiscalización y el cumplimiento de 
la regulación ambiental a cargo de la Superintendencia del Medio Ambiente 
(Boletín N°16533-12). Se encuentra invitado el abogado y académico, Jorge 
Femenías. También, en esta sesión se votará en general el proyecto. 
 

●​ Martes 22 de julio:  
 

1.​ La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados continuará con el estudio del 
proyecto de ley, originado en mensaje de S.E. el Presidente de la República, que 
"Crea un nuevo sistema de subsidio unificado al empleo" (Bol. N° 17.641-13). Se ha 
invitado al Ministro del Trabajo y Previsión Social,  Giorgio Boccardo, al gerente 
general de ASEXMA, Marcos Illesca, a una representante de la Fundación 
Horizontal, María José Abud y a una representante de la Fundación ConTrabajo. 
Cabe destacar que el proyecto se encuentra con urgencia suma. 

 
●​ Miércoles 23 de julio: 

 
1.​ La Sala de la Cámara de Diputados tiene agendado discutir el proyecto de ley que 

modifica el Código del Trabajo para extender la duración del permiso postnatal 
parental (Bol. N° 17049-13). Se encuentra en el lugar N°4 de la tabla. 

 
      Proyectos de interés ingresados  
 

●​ Ingresó una moción parlamentaria que modifica el Código del Trabajo, en lo 
relativo al teletrabajo en el sector público (Bol. N°17683-13). 

●​ Se presentó una iniciativa parlamentaria que modifica el Código del Trabajo, en 
materia de despido por falta de probidad en el uso de licencias médicas. (Bol. 
N°17680-13). 

●​ Ingresó un proyecto de ley que modifica el Código del Trabajo para extender y 
resguardar el principio de igualdad de remuneraciones (Bol.N°17692-13). 

                                                                                                                                     



 

●​ Se presentó una moción parlamentaria que modifica diversos cuerpos legales, para 
sancionar el mal uso de licencias médicas por parte de funcionarios públicos 
(Bol.N°17693-11). 
 

Calendario audiencias:  
 

Martes 22 de julio: 
-​ 12:30 hrs: Instituto Igualdad-Presencial.  
-​ 16:30 hrs: Paz Anastasiadis (Asesora senadora Ximena Rincón)-Online.  

 
Miércoles 23 de julio: 

-​ 11:00 hrs: Fundación Jaime Guzmán-Presencial. 

                                                                                                                                     


